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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN, POR UNA

PARTE, LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO,A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UPMH”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO, EL LIC.

PLÁCIDO GUILLERMO MEJÍA ÁNGELES, EN SU CARÁCTER DE RECTORY POR LAOTRA

PARTE, LA COMISIÓN ESTATAL DE BIODIVERSIDAD DE HIDALGOAQUIEN EN LOSUCESIVO

SE LEDENOMINARÁ “LACOESBIOH” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA

GENERAL, LA LIC. ERIKA ORTIGOZA VÁZQUEZ, ASISTIDA POR EL ING. HÉCTOR MEZA

ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE CONSERVACIÓN Y RECURSOS

BIOLÓGICOS;Y CUANDO SE LESMENCIONE EN CONJUNTO SE LESDENOMINARÁ COMO

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DECLARACIONESY CLÁUSULAS:

A N T E C E D E N T ES

ÚNICO. Eldía04 dejulio de 2024, la Comisión Estatal de Biodiversidad (COESBIOH)y la Secretaria

de Educación Pública de Hidalgo, formalizaron el Convenio Marco de Colaboración con el objeto de

establecer las bases de cooperación, coordinación, vinculación y mecanismos para compartir su

conocimiento, experiencia e infraestructura con Instituciones de Educación Media Superior y

Superior Coordinadas y Sectorizadas a la SEPH, para coadyuvar a la innovación, proyectos

científicos y tecnológicos, transferencia de tecnología y de conocimientos y desarrollo de

competencias profesionales del alumnado, administrativosy docentes, con el fin de colaborar en

líneas de trabajo, relacionadas con el conocimiento, investigación, conservacióny uso sustentable

de la biodiversidad del Estado de Hidalgo.

D E C L A R A C IO N E S

i. Declara “LA UPMH”,a través de su Representantey bajo protesta de decir verdad que:

a. Que la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo es un Organismo Descentralizado de

la Administración Pública Estatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,

sectorizadaa la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, de acuerdo con lo establecido en

el Decreto que reforma diversas disposiciones del decreto que creóa la Universidad Politécnica

Metropolitana de Hidalgo, publicado en el periódico Oficial de fecha 1º. de agosto del 2016;

debidamente registrada ante la autoridad Fiscal Federal, con Registro Federal de Contribuyentes

UPM081118EG4

b. Que suobjeto es:

A. Impartir educación superior en los niveles de licenciatura, especialización, maestría y

doctorado, así como cursos de actualización en sus diversas modalidades, incluyendo la

educacióna distancia; para preparar profesionistas emprendedores considerando la perspectiva

de género con una sólida formación científica, tecnológicay en valores, conscientes del contexto

nacionale internacional, en lo económico, social, del medio ambientey cultural;y que en todo

momento pongan en práctica su liderazgo operativo;

B. Fomentar la innovación, llevar a cabo investigación aplicada y desarrollo tecnológico

pertinentes para el desarrollo económicoy social de la región, del Estado de Hidalgoy del país;

C. Difundir el conocimientoy la culturaa través de la extensión universitariay la formacióna lo

largo de toda la vida;
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D. Prestar servicios tecnológicosy de asesoría, que contribuyana mejorar el desempeño de las

empresasy otras organizaciones públicasy privadas de la región, del Estado de Hidalgoy del

país;

E. Impartir programas de educación continua con orientación al desarrollo tecnológico y

transferencia de tecnología,a la capacitación para el trabajo, al desarrollo social, al cuidado del

medio ambiente, de la saludy al fomento de la cultura tecnológicay de la innovación en la región,

en el Estado de Hidalgo,y en el país;

F. Promover el emprendimiento en la comunidad universitaria y el sector social para

fortalecer el desarrollo económico de la región, del Estado de Hidalgo, de Mexicoy de la

humanidad;

G. Planear, formular desarrollary operar programasy acciones de investigación tecnológicay

servicios tecnológicos, así como prestar servicios de asesorías, fomentar la creación, incubación

y aceleración de nuevas empresas, prestar servicios de apoyo administrativo y técnico,

capacitación técnica, elaboracióny desarrollo de proyectos de ingeniería, supervisión, estudios

y actividades en materia de seguridad, saludy medio ambiente, estudios y desarrollo de

proyectos geológicos, exploración, explotacióny producción de hidrocarburosy demás áreas del

sector energéticoy servicios diversos al sector público, socialy privado;

H. Institucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeresy hombres,

generando un ambiente laboral y escolar libre de discriminacióny violencia previniendo la

violencia de género;y

I. Cumplir con cualquier otro que permita consolidar su modelo educativo con base en

competencias.

C. Que tiene como visión ser una Universidad consolidada que se ha constituido en un referente

internacional en la formación de capital humano, estrechamente vinculadaa su entorno, cuyos

resultados académicosy aportación emprendedora, la caracterizan como base deldesarrolloy

fortalecimiento de Mexico, en el concierto mundial.

d. Que el Lic. Placido Guillermo Mejía Angeles, acredita su personalidad como Rector, con

nombramiento otorgado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo Lic. Julio

Ramón Menchaca Salazar, de fecha2 de enero delaño 2023,y con fundamento en to dispuesto

por losartículos 11y 13 fracción XIII del Precepto que reforma diversas disposiciones del Decreto

que creóa la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

e. Que el plantel educativo que representa cuenta con la infraestructura necesaria, las instalaciones

adecuadasy el personal con el nivel académicoy experiencia indispensablee idónea para la

ejecución, desarrolloy cumplimiento del presente instrumento jurídico.

f. Que para los efectos del presente instrumento, establece como su domicilio legaly fiscal el

ubicado en Boulevard Accesoa Tolcayuca Número 1009, Ex Hacienda de San Javier, Colonia

Tolcayuca, Hidalgo, México C.P. 43860, e: mail rectoria@upmh.edu.mx.
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a. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad

jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Medio Ambientey Recursos

Naturales de Hidalgo creado el 13 de julio de 2020, publicado en el periódico Oficial del Estado.

b. Tiene como misión el promover la política pública, que guía la toma de decisiones y la

implementación de acciones que permitan conocer, valorar, conservar, usar sustentablementey

restaurar la riqueza biológica de la entidad mediante la participación activay el involucramiento

de diversos sectores, individuos, gruposy comunidades, que se encargaráa través de la

Estrategia para la Conservacióny el Uso Sustentable de la Biodiversidad del Estado de Hidalgo.

C. Tiene como visión el ser un organismo eficiente que impulse en el Estado de Hidalgo el

conocimiento, la protección, conservación de los ecosistemas y el uso sustentable de los

recursos naturales mediante alternativas que garanticen los servicios ecosistémicos y que

ayudena mejorar la calidad de vida de los hidalguenses en armonía con la biodiversidad del

Estado.

d. Tiene como objeto general el contribuir al desarrollo sostenible del Estado de Hidalgo al coordinar

acciones, investigaciones, preservación, conservación, protección, restauracióny utilización de

la biodiversidad, generando con esto serviciosy conocimientos ecosistémicos que den bienestar

sociala la población.

e. Lic. Erika Ortigoza Vázquez en su carácter de Directora General de laComisión Estatal de

Biodiversidad de Hidalgo, de conformidad con el nombramiento de fecha 15 de septiembre de

2022, expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional

del Estado de Hidalgo, está facultada para asistir en la celebración del presente Convenio en

términos de lo dispuesto por losartículos 11y 12 del Decreto de Creación de la Comisión Estatal

de Biodiversidad de Hidalgoy artículo 15 del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de

Biodiversidad de Hidalgo.

f. Para losefectos legales del presente señala como sudomicilio oficial el ubicado en Boulevard

Luis Donaldo Colosio, número 2005-C, colonia Ex Hacienda Coscotitlán, en la ciudad de

Pachuca de Soto, Hidalgo, código postal 42064.

g. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) CEB200714M25.

iii. Declaran "LAS PARTES",a través de sus representantes bajo protesta de decir verdad, que:

a. Reconocen la importancia de impulsary potenciar su colaboracióny es su deseo unir esfuerzos

para incidir positivamente en el conocimiento, mejoramiento delmedio ambiente, la conservación

y uso sustentable de la biodiversidad.

b. Que reconocen recíprocamente la personalidady la de sus responsables asignados para su

cumplimiento, así como su capacidad jurídica que ostentan para la formalización del presente

Convenio.

c. Es su voluntad firmar el presente convenio para establecer lasbasesy compromiso que adquiere

cada una para el cumplimiento de su objeto.
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Efectuadas las declaraciones que anteceden, “LAS PARTES” convienen en obligarse al tenor de

las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO. Elobjeto del presente Convenio Marco de Colaboración Académica es

establecer las bases generalesy mecanismos para compartir el conocimiento, la experienciae

infraestructura de “LA UPMH"y “LACOESBIOH” conel fin de colaborar en líneas de trabajo,

relacionadas con el conocimiento, investigación, conservacióny uso sustentable de la biodiversidad

del Estado deH idalgo, especificadas en el ANEXO 1.

"LAS PARTES" acuerdan en realizar las actividades especificadas en el ANEXO1 delpresente

convenio, atendiendo en todo momentoa suscapacidades, objeto socialy posibilidades, sin ir en

contra del objeto general del presente instrumento.

SEGUNDA.AGENDA. "LAS PARTES” secomprometena coordinar una agenda para la planeación

de actividadesy acciones especificadas en el ANEXO 1, que fomenten la difusión, preservación,

conservación, usoy aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del Estado de Hidalgo.

TERCERA. COMPROMISOS. "LAS PARTES”a fin de cumplir con las actividades señaladas en el

ANEXO 1, del presente Convenio, se comprometen a:

a) Participary colaborar conformea lostérminos descritos en el presente Convenioy el ANEXO 1.

b) Elaborar coordinadamente los Programas de Trabajo para el cumplimiento del presente

Convenioy elANEXO 1.

c) Proporcionar oportunamente la información técnica relacionada exclusivamente con el objeto del

presente Convenio.

d) Acordar lasfechas de las reuniones para dar consecución al objeto del presente instrumento

jurídico.

e) Revisar, evaluary supervisar conjuntamente los avances derivados de los Programas de

Trabajo.

f} En medida de sus posibilidades, no afectando el objeto de ninguna de “LAS PARTES” podrán

colaborar con los recursos materialesy humanos que lescorrespondany se requieran para el

desarrollo de las acciones objeto del presente Convenio.

g) Brindar las facilidades necesarias para la ejecución del objeto del presente Convenio, poniendo

a disposición, los estudios, recursos técnicosy logísticos de que disponga y/oesténa su alcance.

Para la ejecución de los trabajosy acciones que deriven del cumplimiento del objeto del presente

Convenio, “LAS PARTES” secomprometena materializar las líneas de trabajo ya referidas en el

diseñoy ejecución de los programas de trabajo relacionados con la investigación, conservacióny

uso sustentable de la biodiversidad del Estado de Hidalgo de la siguiente manera:

A. Promover el intercambio científico.

B. Facilitar el intercambio de conocimientos, recursos humanosy tecnológicos en el marco de las

actividades que se desarrollen entre ambas Instituciones de manera colaborativa.

C. Participar en cualquier actividad relevantey de interés mutuo para el cumplimiento del presente

Convenio.
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D. De mutuo acuerdo “LAS PARTES” podrán efectuar actividades en sus instalacionesy mobiliario

de temas relacionados con el cumplimiento del presente Convenio.

E. Promover en losmedios de comunicación oficial, los talleres, cursos, conferenciasy demás

acciones que deriven del cumplimiento del objeto del presente Convenio, en los cuales “LAS

PARTES" podrán hacer uso de su imagen, emblema, símbolo, distintivoo logo para fines de

difusión de forma impresao digital.

F. Promover en todo momento la participación socialy de los integrantes de la institucióna la que

cada una de “LAS PARTES” representa.

CUARTA. RESPONSABLES INSTITUCIONALES. “LAS PARTES” acuerdan designar como

responsables, para la coordinación, ejecución, seguimientoy evaluación del presente Convenio en

sus respectivos ámbitos de competencia,a losresponsables siguientes:

a) Por parte de “LA UPMH" sedesigna a: LIC. REBECA RAMÍREZ DELGADILLO, delárea de

SUSTENTABILIDAD.

b) Porparte de “LA COESBIOH” sedesigna a: El DR. OMAR DÍAZ SEGURA, DIRECTOR DE

SISTEMASY CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN PARA LABIODIVERSIDAD.

Asimismo, “LAS PARTES" acuerdan que lasfunciones de los responsables serán lassiguientes:

a) Instrumentar de común acuerdo lasacciones necesarias para el seguimientoy cumplimiento

del presente instrumento;

b) Rendir losinformes que en su caso se requieran, sobre losavances en el cumplimiento de

este Convenio;

c) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente

instrumento jurídico;

d) Resolver de común acuerdo, cualquier duda que se suscite durante su ejecución;y

e) Todas aquellas que resulten útileso necesarias para el cumplimiento delpresente Convenio.

Cada unade"LAS PARTES" seobligaa notificar por escritoa la otra, la designación de algún nuevo

responsable de lasaccionesa que se refiere esta cláusula,a más tardar dentro de los2 días hábiles

posterioresa esta.

QUINTA. REDES SOCIALES. “LA COESBIOH” realizará una actualización constante de los

avances obtenidos derivados de lasacciones del presente Convenio, publicando los resultados en

lasredes sociales oficiales de la Comisión, lo que permitirá que la ciudadanía conozca lasactividades

que se realizarán.

SEXTA. CONFIDENCIALIDADY RESERVA DE LA INFORMACIÓN. “LAS PARTES” convienen

que la información, documentacióny demás instrumentos que se generen con motivo de este

instrumento jurídico, tendrán carácter de reservadosy confidenciales de acuerdo con la Ley Federal

de Transparenciay Accesoa la Información Pública, Ley General de Transparenciay Accesoa la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos

Obligados, Ley de Transparenciay Accesoa la Información Pública para el Estado de Hidalgo,

Reglamento de la Ley de Transparenciay Accesoa la Información Pública para el Estado de Hidalgo,

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo

y toda la normatividad emitida en materia de accesoa la información y protección de datos

personales en posesión de sujetos obligados, por lo que no podrán difundirsea terceros, excepto

cuando se cuente con el consentimiento expreso del titular de los datos respectivos,o

de autoridad judicialo administrativa competente.

por mandato
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Losresponsables de losenlaces deberán acordar losmecanismos para la transmisióno entrega de

la información, que en su caso se requiera derivado del presente instrumento. Se entenderá que

dicha información es de acceso exclusivo de los responsables designados, quienes podrán autorizar,

bajo lasmedidas de seguridad que estimen necesarias, el accesoa otros servidores públicos cuyas

funciones oficiales así lo justifiquen.

Los servidores públicos, académicos, estudianteso personas que tengan accesoa información

clasificada, materia del presente instrumento, no permitirán su divulgacióno uso, salvo para losfines

y con las restricciones convenidas.

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN. Losderechosy obligaciones adquiridos por “LAS PARTES” mediante la

suscripción de este Convenio, podrán ser suspendidos temporalmente por mutuo consentimiento,

caso fortuitoo fuerza mayor; sinresponsabilidad alguna para “LAS PARTES”. En estos casos, “LAS

PARTES” analizarán la formay determinarán el tiempo requerido para reiniciar las actividades objeto

del presente Convenio, lo cual deberá constar invariablemente por escrito.

OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL. Queda expresamente pactado que "LAS PARTES” no

tendrán responsabilidad civil por los dañosy perjuicios que pudieran causarse como consecuencia

de caso fortuitoo fuerza mayor, particularmente por el paro de labores, en la inteligencia de que, una

vez superados estos eventos, se reanudarán lasactividades en la formay términos que determinen

“LAS PARTES”.

NOVENA. RELACIÓN ENTRE LAS PARTESY FRENTEA TERCEROS. "LAS PARTES" asumen

toda responsabilidad derivada de la relación de trabajo con sus propios empleados, trabajadores,

sindicatoso dependientes, así como de lasactividadesy trabajos que éstos realizan para las

mismas.

Consecuentemente, "LAS PARTES" seliberan de toda responsabilidad de carácter legal, laboralo

administrativa e incluso penal en relación con los empleados, trabajadores, sindicatos o

dependientes; obligándose "LAS PARTES"a sacar en pazy a salvoa "LA UPMH" y/o“LA

COESBIOH” de cualquier conflicto y/o reclamación, queja, demandao problema de cualquier

naturaleza causadoo iniciado por alguno de losempleados, trabajadores, sindicatoso dependientes

de alguna de "LAS PARTES".

DÉCIMA. MODIFICACIONESY ACUERDOS ANTERIORES. "LAS PARTES" convienen en que

este convenio sólo podrá ser adicionado, suplidoo modificado por escrito debidamente firmado por

ellaso por sus representantes autorizados, por escrito, para tal efecto.

Este convenio contiene la voluntady mutuo acuerdo de "LAS PARTES" en relación con la materia

del mismo y, por tanto, desde este momento cancelan cualquier convenio, negociación o

comunicación, ya sea oral o escrita, que hubieren celebrado con anterioridad a la fecha de

celebración del Convenio.

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. "LAS PARTES" acuerdan que el Convenio tendrá una vigencia de

5 años, el cual comenzaráa contarsea partir de la firma del mismo; por lo que al vencer el plazo

prefijado los efectos de este instrumento se extinguirán automáticamente losderechosy obligaciones

adquiridos, sin necesidad de previo avisoo notificación de ninguna naturaleza. Una vez transcurrido

el plazo de vigencia de este Convenio, el mismo no seentenderá renovado automáticamente, por lo

que sí "LAS PARTES" desean renovarlo deberán suscribir un nuevo convenio por escrito para tales

efectos. Cabe señalar que de igual forma se podrán realizar los anexos necesarios, de acuerdo con
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losinteresesy necesidades de “LAS PARTES”, en cualquier momento, previo acuerdo por escrito

de “LAS PARTES”.

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que, para la

terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se deberá notificar previamente por escrito

a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales anterioresa la fecha

en que se pretenda dejar de colaborar.

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar deberá de realizar las acciones

pertinentes para tratar de evitar prejuicios entre ellas, así comoa terceros que se encuentren

colaborando en el cumplimiento delpresente Convenio, en lossupuestos que aplique.

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del

cumplimiento del presente Convenio, que se hayan celebrado, continuarán hasta su total conclusión.

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que las

comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio deberán dirigirse a los

responsables designados en la Cláusula Cuarta del presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. JURISDICCIÓNY TRIBUNALES. “LAS PARTES” se someten, de manera

expresae irrevocable,a la jurisdiccióny competencia de losTribunales de la ciudad de Pachuca de

Soto, Hidalgo, por lo que renuncian, de manera expresae irrevocable,a cualquier otro fueroo tribunal

que pudiera corresponderles por razón de sus respectivos domicilios presenteso futuroso por

cualquier otro motivo generador de competencia.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ACADÉMICAY

ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ELALCANCEY LAFUERZA LEGAL DE TODAS

Y CADA UNA DE LASCLÁUSULAS, LO FIRMAN LOS QUE EN ÉL INTERVIENEN, AL MARGENY

AL CALCE, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, EN EL ESTADO DE

HIDALGO,A LOS 04 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2024.

RESPONSABLES INSTITUCIONALES
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OMAR DÍAZ SEGURA

DIRECTOR DE SISTEMASY

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

PARA LABIODIVERSIDAD

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACION CELEBRADO ENTRE

LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO Y LA COMISIÓN ESTATAL DE

BIODIVERSIDAD DE HIDALGO, EL DÍA04 DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MILVEINTICUATRO.
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Acción

1 Actividades de divulgación de la Biodiversidad

2 Pláticas en materia de Biodiversidad

3

4

Capacitaciones en materia de Educación Ambiental para la

Sustentabilidad

Anexo1

COESBIOH como unidad receptora de prácticas profesionalesy servicio

social de alumnos de la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo

5 Investigaciones

6 Conferencias en materia de Biodiversidad

7 Paletas vegetales

Variable de seguimiento

Eventos de comunicacióny

presencialeso virtuales

COESBIOH «:?‹

Unidad

de Medida

difusión
Evento

Número de actividades presencialeso

virtuales de educacióny concientización

Número de actividades presencialeso

virtuales de educacióny concientización

Número de alumnos prestadores de

servicioo prácticas profesionales

Investigaciones realizadas

Eventos de comunicacióny

presencialeso virtuales

Platica

Capacitación

Alumnos

Investigación

difusión
Evento

Paletas vegetales realizadas Paletas
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